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DENIEGA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN FOLIO CT001T0018585 
PRESENTADA POR DON LUIS MONTT 
GAZMURI, DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 
2024.  

                                           
                                  

VISTO: 
 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 
de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 
adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº20.285; en el 
Decreto Supremo Nº20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 
de acceso a la información folio CT001T0018585, presentada por don Luis Montt Gazmuri, 
con fecha 3 de febrero de 2024; y, en la Resolución Exenta N°139, de 17 de junio de 2021, del 
Consejo para la Transparencia, que aprobó la modificación del contrato de trabajo suscrito 
con don David Ibaceta Medina, designándolo Director General de esta Corporación. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
1.- Que, con fecha 3 de febrero de 2024, don Luis Montt Gazmuri presentó ante este Consejo 
una solicitud de acceso a la información, ingresada bajo el folio CT001T0018585, mediante 
la cual requirió lo siguiente:  
 
“Solicito base de datos de "Encuesta de Satisfacción de Solicitantes CPLT 2023".” (sic). 
 
2.- Que, conviene tener presente lo indicado en el artículo 5º de la Ley de Transparencia, que 
señala al efecto que “(…) los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, 
sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, y los 
procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, salvo las excepciones que establece 
dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. Asimismo, es pública la información 
elaborada con presupuesto público y toda otra información que obre en poder de los órganos de la 
Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o 
procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 
 
3.- Que, las funciones y atribuciones del Consejo para la Transparencia se encuentran 
establecidas en el artículo 33 de la Ley de Transparencia, en cuyo literal c) dispone que 
dentro de ellas se incluye la de “Promover la transparencia de la función pública, la publicidad de 
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la información de los órganos de la Administración del Estado, y el derecho de acceso a la información, 
por cualquier medio de publicación”. Adicionalmente, en sus literales i), j) y m), 
respectivamente, establece la de “Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a 
la información de los órganos de la Administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley”, 
“Velar por la debida reserva de los datos e informaciones que conforme a la Constitución y a la ley 
tengan carácter secreto o reservado”, y la de “Velar por el adecuado cumplimiento de la ley Nº 
19.628, de protección de datos de carácter personal, por parte de los órganos de la Administración del 
Estado.”. 
 
4.- Que, por su parte, el artículo 21° de la Ley de Transparencia, expresa que “Las únicas 
causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 
información, son las siguientes: (…) 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento 
afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido (…) 
2. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, 
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o 
derechos de carácter comercial o económico.” (énfasis agregado). 
 
5.- Que, atendiendo derechamente a la solicitud de acceso a la información, procede su 
reserva, toda vez que, la divulgación de la base de datos obtenida producto de la 
"Encuesta de Satisfacción de Solicitantes CPLT 2023", primeramente, afecta el debido 
cumplimiento de las funciones de este órgano, concurriendo la causal de secreto o reserva 
prevista en el numeral 1) del artículo 21 de la Ley de Transparencia.  
 
6.- Que, a su turno, cabe tener presente lo señalado por la Excelentísima Corte Suprema, en 
la sentencia recaída en el recurso de queja Rol N°6663-2012, de 17 de enero de 2013, en orden 
a que “la reserva basada en el debido ejercicio de las funciones del órgano deberá explicarse 
pormenorizadamente y probarse de modo fehaciente de qué manera el control ciudadano 
reflejado en la solicitud [de acceso] podría afectar el debido cumplimiento de las funciones 
(…), mencionarse las atribuciones precisas que la revelación de la información le impediría 
o entorpecería de cumplir debidamente (…), sin que basten para estos efectos meras invocaciones 
generales”. Por lo anterior, corresponde a este órgano acreditar dicho estándar, y con ello, la 
afectación del bien jurídico protegido por esta causal, esto es, el debido cumplimiento de las 
funciones de esta Corporación, conforme se acreditará más adelante. 
 
7.- Que, en este orden de ideas, la referida encuesta tiene por finalidad evaluar 
periódicamente los servicios que provee esta Corporación a los distintos usuarios del 
sistema, en miras de promover la transparencia de la función pública y el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, de manera tal de lograr - mediante la 
retroalimentación individual de los ciudadanos usuarios de las prestaciones brindadas -, 
mejoras al interior de la organización, perfeccionando la gestión de solicitudes de acceso 
a la información y organización interna, buscando instancias de crecimiento institucional 
y eficiencia en el cumplimiento de objetivos. De esta forma, las respuestas recabadas dicen 
relación con información cuyo propósito es conducente, por un lado, a permitir al usuario 
evaluar su experiencia particular al realizar una solicitud de acceso a la información, y, por 
otro, contribuir a un mejor funcionamiento interno en la prestación del servicio. 
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En este contexto, al invitar a los usuarios a participar en ella, el Consejo expresamente 
indica el carácter absolutamente confidencial de dicha encuesta, garantizándoles que las 
respuestas obtenidas, es decir, la base de datos requerida, únicamente será utilizada para 
cálculos estadísticos, adjuntándose el siguiente enlace relativo a la política de privacidad: 
Enlace. 

 
En lo pertinente, se les informa a los participantes que los datos personales ingresados serán 
utilizados únicamente para el cumplimiento de los fines indicados en el formulario 
correspondiente, el que, en relación con los antecedentes recabados se circunscribe al 
cumplimiento de las funciones y atribuciones del Consejo, previamente aludidas.  
 
8.- En efecto, la entrega de la base de datos a que da lugar la "Encuesta de Satisfacción de 
Solicitantes CPLT 2023", puede conllevar a que quienes en un futuro hubiesen participado 
en ella, se inhiban de hacerlo y omitan responderla, impidiendo con ello que esta 
Corporación cuente con un insumo inestimable que sirva de base para efectuar venideras 
evaluaciones a los procesos internos y mejoras institucionales en cuanto a la administración, 
organización y evolución del esquema interno, tanto en lo relativo a los recursos humanos 
como tecnológicos involucrados en las gestiones de entrega de respuesta a las solicitudes 
internas de acceso a la información, provocándose incluso, una afectación  en el debido 
cumplimiento de las funciones del órgano, en los términos establecidos en el artículo 21 N°1 
de la Ley de Transparencia.  
 
A mayor abundamiento, considerando que en la invitación para responder la encuesta el 
Consejo hace mención expresa de su carácter absolutamente confidencial, con certeza 
sostenemos que, su divulgación restaría notable credibilidad y confianza por parte de la 
ciudadanía a esta Corporación en la administración que se efectúa de dicha herramienta 
informativa, situación que impactaría negativamente en el deber del Consejo de promover 
y garantizar el derecho de acceso a la información pública, así como, en el deber de velar 
por el adecuado cumplimiento de la Ley Nº19.628, sobre Protección de la Vida Privada, 
como se verá.  
 
9.- En segundo lugar, debe tenerse presente que, el usuario al responder la encuesta tiene a 
su disposición secciones en las que puede expresar su opinión, permitiéndoseles contar su 
experiencia e indicar sugerencias, instancia que da lugar a la entrega de datos personales, 
conforme a la letra f) del artículo 2° de la Ley N°19.628. A lo precedente, se añade la entrega 
de antecedentes relativos a su identidad de género y pertenencia a alguno de los pueblos 
originarios de Chile, cuya naturaleza es propia de un dato sensible, en virtud de lo 
establecido en el literal g) del artículo 2° referenciado. De esta manera, divulgar los datos 
contenidos en la mencionada base de datos, constituiría una comunicación o transmisión de 
datos personales a individuos distintos de su titular, según preceptúa la letra c) del artículo 
2° citado, lo cual, puede conducir a terceros a obtener datos que lleven a su 
individualización. 
 
Además, debe tenerse en consideración que dichos datos han sido proveídos por las 
personas naturales sobre las que éstos versan, esto es, han sido recolectados de una fuente 
no accesible al público por lo cual, en principio, les resulta aplicable la regla de secreto 
contemplada por el artículo 7° de la Ley N°19.628, que exige a quienes trabajen en el 
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tratamiento de datos personales, tanto en organismos públicos como privados, "guardar 
secreto sobre los mismos, cuando provengan o hayan sido recolectados de fuentes no accesibles al 
público". 
 
10.- En definitiva, se estima entonces que, de divulgarse tales antecedentes se vulneraría, 
respecto de los participantes, su derecho en los términos previstos en el artículo 21 N°2 de 
la Ley de la Transparencia en relación con lo dispuesto en el artículo 19 N°4 de la 
Constitución Política de la República y en la Ley N°19.628, aún más, teniendo en 
consideración que esta Corporación asegura la absoluta confidencialidad de las 
respuestas que se entreguen por los usuarios, brinda a los mismos espacios en los cuales 
pueden libremente expresar su opinión y entregar sugerencias respecto del servicio que 
personalmente les fue prestado por la institución, además de indicar, igualmente de 
forma expresa, que aquellos únicamente serán utilizados con fines de elaboración de 
cálculos estadísticos. Al mismo tiempo, como se dijo, su divulgación también afectaría el 
debido cumplimiento de las funciones de los órganos de la administración del Estado, por 
concurrir la causal de reserva del artículo 21 N°1 de la Ley de Transparencia.   
 
 
 

RESUELVO: 
 

I. DENIÉGUESE la entrega de la información requerida en la solicitud de acceso a la 
información código CT001T0018585, de fecha 3 de febrero de 2024, presentada por 
don Luis Montt Gazmuri, por concurrir a su respecto, las causales de secreto o 
reserva establecidas en el artículo 21 Nº1 y N°2 de la Ley de Transparencia. 
 

II. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la casilla de correo electrónico que 
estipuló el solicitante en el contexto de la tramitación de la solicitud de información 
objeto de análisis del presente documento.  

 
III. INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos 

calificados como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, en 
conformidad al artículo 23 de la Ley de Transparencia y al Párrafo 1° del Título III 
de la Resolución Exenta N°500, de 9 de diciembre de 2022, del Consejo para la 
Transparencia. 

 
 

 
 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al 
Índice de Actos y Documentos calificados como 
secretos o reservados, en la oportunidad señalada 
Y ARCHÍVESE. 

 
 

   
DAVID IBACETA MEDINA 

Director General 
Consejo para la Transparencia 
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DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Luis Montt Gazmuri. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0018585. 
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